
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que la sociedad 

DAFUBA SAS, escrito con el que manifiesta lo siguiente: 

 

« (…) 

 

 

 

 

 

 

(…)» 

 

Pasa a Despacho de la señora juez hoy 21 de marzo de 2024 para 

proveer lo pertinente. 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
              

 
   Veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

  Radicado: 630014003007-2020-00099-00 
             

 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

el Juzgado dispone poner en conocimiento de las partes el informe 

rendido por la sociedad DAFUBA SAS, en la que informa que, acatando 

la orden impartida en el auto anterior, tomó posesión de los bienes que 

fueron secuestrados el día 14 de mayo de 2021. Lo anterior, para los 

fines procesales que estimen pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
La providencia anterior se notificó por fijación en el estado número 051 de marzo 22 de 2024 

 
 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  
Secretaria 

 
 

M.F.R.V. 
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